
Acta Sesión 157° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 21 de noviembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°157 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de sus 

anteriores integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don 

Marcelo Villena Chamorro, mas la de los dos nuevos integrantes, don Milton Urrutia Salinas 

y don Manuel Farías Viguera. 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Bienvenida nuevos comisionados 

2. Cuenta 

3. Revisión del primer borrador de bases técnicas 

 

1. Bienvenida a nuevos comisionados 

 

La Presidente informa y procede a presentar a los dos nuevos comisionados cuyo 

nombramiento ha sido realizado en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 96 

de la Ley 21.091.Con su incorporación, la Comisión queda nuevamente integrada por siete 

miembros. El Comisionado don Milton Urrutia proviene del subsistema universitario, 

mientras que el Comisionado don Manuel Farías, proviene del subsistema técnico 

profesional superior. 

 

Los anteriores integrantes de la Comisión les dan la bienvenida a ésta y les manifiestan que 

pueden contar con su plena colaboración para el proceso de inserción que les corresponde 

ahora realizar en materias que son de competencia de este cuerpo colegiado sobre las 

cuales se viene trabajando desde agosto de 2019, es decir, más de tres años, y respecto de 

las que habrá importantes asuntos que abordar en las próximas semanas. Ambos 

comisionados, junto con agradecer la bienvenida, expresan su disposición a sumarse 

activamente al trabajo a realizar y que están muy conscientes del rol que le cabe cumplir a 

esta Comisión en cuanto órgano cuya independencia está explicitada en la Ley que mandató 

su creación. 

 

 

 



2. Cuenta 

 

La Presidente da cuenta de sus conversaciones con la Subsecretaría, tanto con quien 

encabeza el equipo técnico como con la Jefe de Gabinete. Con el primero, menciona que la 

fecha de entrega formal de la propuesta a la Comisión está pendiente de la recepción de 

respuestas de las instituciones a la consulta, sobre la que se informó en la sesión pasada. 

Con la Jefe de Gabinete, se refirieron a la pronta incorporación del abogado asesor 

requerido . 

 

3. Revisión del borrador de bases técnicas 

 

A partir de la asignación hecha en la sesión anterior, se procede a conocer los resultados de 

la revisión del borrador por los comisionados, la cual se realiza en el orden del documento 

recibido. Se concluye que, al ser este borrador un antecedente próximo de la propuesta 

formal, es conveniente continuar profundizando en esta revisiones. Se acuerda, con 

relación al estado de situación de la propuesta formal, invitar para la próxima sesión al 

equipo técnico de la Subsecretaría. 

 

4. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se realizará a la brevedad posible en una fecha a 

establecer por la Presidente a partir de las disponibilidades que le manifiesten los invitados 

de la Subsecretaría y los comisionados. 

 

  

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18:15 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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